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, Exige este principio ia previa adop-
tlón de unas normas que, fielmente
iumplidas por todos los Departamen-

[

s ministeriales, proporcione a los
teuproyectos parcia'es la unidad que
quiere tan importante estatuto de la

, momia nacional faciliten el acuer
do de los respectivos titulares minis
eriales con el de Hacienda y permi-
e n la más rápida conformidad del
l;onsejo de Ministros para su pre-
tentación .
i
Tienen, por tanto, que compren

e 	 -
he entre ellas algunas indispensa-les

Z 

indicaciones sobre su forma,
I' corregir aplicaciones extensivas

bsiuvadas en el actual y sobre su11:lo v cuantía, para evitar en lo po-
eble diferencias no justificadas y al-
Mnzar la nivelación a que antes se
ta a ludido, que constituye premisa

L

indispensable de toda economía.
. TAi estos fines ha de tenerse pre-e la previsto en el artículo 35 de
.la
lu

i-ey de Contabilidad, que dispone
iiete cada concepto del Presupuesto
i !e contener un solo servicio y el
i5tirli-...la necesario para cubrirlo, y

ohibe las agrupaciones, el -uso de

bierno de a Nación

UNISTER10 DE HACIENDA

2

r Go

RDEN de 20 de marzo de 1953
por id que .se dictan normas para
13 fornmción de ¡os presupuestos
generales tief Estado para el bie-

nio i.‘conómico 1954-1955.
Excmos. Sres.: Previsto por el ar-
to M de la vigente Ley de Conta -
dad que el Presupuesto general del
ado se presente a las Cortes an-

t- 	 del día I.° de julio del año que co-
sponda confeccionarle, y siendo

e te el en que ha de cumplirse tal
recepto por el que habrá de regir en

el bienio 1954-1%5. resulta llegado el
21 Atomento de proceder a su prepara-

6e, a fin de que • a misma se reali-
previo un meditado estudio que

2. 	 ermita organizar el nivel cuantitaii-
o de los gastos con los recursos de

haya de disponerse para cubrir-

2

ue

o.

El

eo dispusi 	 10 contrario. — (Código civil vigente). 	

3 315'0u »

Le 
leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar 	

-1,'W .

el

Leyes obligarán en la Península, o
ärtindo 1.°—Las

iyacentes, Canarias y territorios de Africa iuje-

a la 
Legislación peninsular, a Ion veinte días de su

nlu igaCián ai en ellas no se dispusiere otra cosa.
e

,Iittende 
hecha la promulgación el dia en que

Ana 
la inserción de la Ley en el .Boletín Oficial del

isdo,. 	 it

Art iculo 2. u — La ignorancia de las leyes no excusa

eren 	 I
PACO ADELANTALITO

iti cuutplimiento, 	 .

, 
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

los BOLETINES OFICIALES se hän de remitir al 	 1 i 	 L115 
Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago 	 li 511

: 

) 	
domador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- 	 1 I • de todos los anuncios de subasta que maullen publicar, aún cuando 	 1 !

ira los editores de les mencionados 	 iódipercos..	
ri 1 	 aq-uellas resulten desiertas por falta n 1e rematautc Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
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lo. 	 id. 	 id de dos anos :1.11e: tore.
le. id. Cht i05 años dInerioNs a 101 oos uhtmds

SLISCRIPC ION

frases indeterminadas y la inclusión

de gastos de persona y material en

un mismo capítulo, como ocurre

cuando en el capitulo tercero «Gas-
tos diversos», artículo primero «De
carácter p-e eral», se consignan fra
ses que afectan a todos Ios gastos
de un servicio, amparando los que tie-
nen su adecuada aplicación en otros

capítulos del Pre n puesto, y cuando
se figuran subveciones que tienen es-

te especifico caracter. En este orden

Se ha de evitar la amplitud con que
se viene haciendo uso de los concep
tos amparados bajo el epígrafe de
«Auxilios, subvenciones y subsidio»,
en el que se incluyen dotaciones pa-
ra gastos purc mznte e- tatcl s, llegan-
do incluso a comprender en él sub-
venciones para el sostenimien to de
atenciones específicas del Estado y
hasta gratificaciones de su propio
personal.

En su consecuenc ia, este Ministe
rio, de conformiiad con lo acordado
por el Consejo de Ministros, ha teni-
no a bien disponer:

Primero —La preparación del pro-
yecto de Presupuestos generales del
Estado para el bienio 1954-1955 se
ajustará exactamente a los preceptos
-contenidos en la presente Orden.

Segundo —Su estructura conser-
vará la distribución actual de capitu
los, artículos, grupos y conceptos,
con las excepciones siguientes, en
cuanto a expresión y contenido de los
artículos que se citan.

El articulo tercero del capítulo pri-
mero, que actualmente comprende
«Asistencias y dietas» dejará de con
tener las segundas y se denominará
solamente «Asistencias».

El artículo quinto del capitulo se-
gundo, cuya expresión actual es
«Obras de adaptación, conservación
y reparación » , se completará como
sigue: «Obras de adaptación, con-
servación y reparación en edificios
arrendados» , para evitar toda confu-
sión con los gastos de expresión aná-
loga del capítulo tercero, que sola-
mente han de destinarse a servicios y
propiedades del Estado.

Los artícu l os sexto y séptimo
«Obras de conservación » y «Obras
de reparación» del capítulo tercero,
se refundirán en uno solo, que será
el sexto, bajo la denominación de
«Obras de conservación y repara-
ción».

En sustitución del suprimido ar-
ticulo séptimo del capitulo tercero se
consignará otro con el mismo-mime-

ro y la expresión «Dietas, viáticos,
y gastos de,locomocion » , al que pre-
cederá un epígrafe general titulado
«Comisiones de servicio y traslados»
y en él se cifrarán las dotaciones pa-
ra dietas y viáticos, eliminadas del
capítulo tercero, articulo primero, al

que no volverán a aplicarse en lo
sucesivo.

Dentro de cada grupo se numera-
rán correlativamente los conceptos y,

dentro de éstos, los subconceptos
que existan. .

Tercero.—En la expresión de los
conceptos se cuidará de no incluir
gasto a lguno que no responda a la
del capítulo y artículo en que se ha-
llen comprendidos y se emplearán la
mayor concisión y claridad posibles,
evitando el uso de locución «etcéte-
ra» y de la frase «y demás gastos del
servicio».

Por excepción. cuando se :Tate de
la implantación de un servicio nuevo
respecto del que no sea posble pre-
viamente conocer la parte de dota-
ción que haya de destinarse a cada
gasto, conforme a la actua l discrimi-
nación presupuestaria de «Personal»,
«Material» y «Gastos diversos» , po-
dián comprenderse todos en un cré-
dito global, en el capítulo tercero, ar-
tículo primero, pero esta situación
sólo se mantendrá durante el ó fi0
económico de -u inclusión, y, a lo
sumo, en el siguiente, por lo que
deberán discriminarse y distribuirse
cuantos en la actulidad existan en
dichas condiciones y tengan cumpli-
do este plazo.

Asimismo se cuidará especialmen-
te de no incluir en el articulo cuarto
del capitulo tercero, denominado
«Auxilios. subvenciones y subsidios»,
créditos dedicados al sostenimiento
de gastos estatales. sino únicamente
los que se destinen a entidades y
particulares, que cumplan fines que
redunden en beneficio del interés pú-
blico o se apliquen a dotar servicios
públicos descentra l izados (Organis-
mos autónomo s ) que, por estar obli-
gados por la legislación en vigor a
formular sus propios Presupuestos,
han de p acticar en ellos la distribu-
ción correspondiente que, en todo ca-
so, será conocida e informada por el
Ministerio de Hacienda.

En las propuestas de créditos des-
tinados a adquisiciones o construc-
ciones de carácter ordinario o ex-
traordina r io se procederá, antes de
formularlas, a separarlas unos de
otros. para aplicar los ordinarios al

tenia queu euncersads

al capitulo tercero del Presupuesto, y

los extraordin rios, al cuarto, evitan.
do que en una misma obra se em-
pleen recursos de bmaas proceden-
cias, procedimiento inadecuadó,
puesto que en ningún caso cabe atri-

buir ambos caracteres a un solo ser-

vicio.
Cuando en los indicados créditos

no figure detallado el importe de ca-
da obra y el plazo de su ejecución;
deberá justificarse la propuesta de

inclusión acompañando las re'ac10-
nes comprensivas del pormenor de
cada obra o servicio y del crédito que
se solicite para cubrirlos, conforme

perviene el närrafo noveno del artícu-
lo 35 de la vigente Ley de Contabili-
dad, indicando, además, cuando se
trate de compromisos adquiridos con-
forme a lo establecido en el articulo
(,7 del mismo cuerpo legal, la fecha en

que por el Constjo de Ministros se
aprobó el plan a seguir para su eje-
cución.

Cuarto.—La totalidad de los gas-
tos que se propongan por cada De-
partamento deberá tomar como base
la suma de los autorizados para 1953,
adicionada con el importe que repre-
sente el cumplimiento de Leyes apro-
badas hasta el momento de redactar-
se el anteproyecto, procurando, en

todo caso, a mas de no exceder este
limite, introducir cuantas reduccio-
nes se estimen posibles con el fin de
compensar, siquiera en parte, los in-
crementos que indeclinableme nte ha-
brán de practicarse en las Secciones
quinta y sexta de Obligaciones Ge-
nerales del Estado, «Deuda Pública»
y «Clases Pasivas » , por la naturale-
za de los gastos que en ellas se am-
paran.

A los fines indicados, se realizará
por cada Ministerio una minuciosa
revisión de las :consignaciones que
comprende el actual Presupuesto, re-
balando para el próximo las que con-
forme a los resultados del ejercicio
anterior y a la marcha del vigente.
se consideren stisceptibles de elimi-
nación o reducción, y principalmente
cuantas correspondan a servicios
realizados o terminados.

Quinto —En relación con los cré-
ditos destinados a las atenciones de
personal, se considerarán reproduci-
das para este proyecto las normas
contenidas en el número séptimo de
la Orden de . la Presidencia del Go-
bierno de 30 de septiembre de 1943,
dictada para la preparación de los
Presupuestos que rigieron en 1944.

NúMeTO 126 11

	

VIERNES 29 DE MAYO DT-3 195--3

FUERA OE C9i1008A 	 Ptas.

12eg,latnento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. — La entidades" otenictpaies

eii primer térrnieto. il Notario ulie. en su caso, autortc
la subasta. los dereelloS que le k. o.-respondan y loe suple
mentos que baya adelantado. y abonartin Igualmentt
los derechos de inserción de tos anuncios en tos perió•
dicos. cuidano0 de reintegrarse del rematante si lo
bubiele, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en :a regte octava del articulo 6.° de este

Reglamento.
Al )VERTENC IA — 	 se luse.rtitert n114.Nun ediC1*)

anuncio que sea a instan . ia de parte sin que abonen
interesados el impon:e. (Ir mi publicado:1" o karat;rtc,..,

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de cha .
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dentes no podrán incluirse aumentos 	 —Contribución Urbana yde personal o variaciones que meio-
-ren la dotación del aprobado, ei au- des.—Año 	 1950 al 1952.

mento o mejora por el Consejo de Por la Agencia Ejecutiva de Ha-
-Ministros, a propuesta del titular del cienda de esta localidad le han sido
Ministerio de que el Organismo de- a V. embargadas con esta fecha por
penda y con el informe del de Hacien- débitos de la expresada contribu•
da, que será el q ue eleve el expedien- 	 . •

n. las fincas siguientes:Ció n.a resolución del Consejo.
Undécimo,—En los Presupuestos Casa sita en la calle Cuerda, nú-

no se podrán crear tributos, exaccio- 	 mero 34, de esta villa... que linda por
nes, tasas,:derechos, arbitrios u otros 	 la derecha entrando, Con la núm. 32

de Lorenzo León Gét .rnez; izquierda,
casa núm. 36 de Isabel Aguilar Solís,
y por el fondo, lizrra..o parcela de
Pedro Delgado; tiene un-a extensión 1
superficial de 103 r'netros y 40 decí-
metros cuadrados.

remitirse a la Intervención General
de la Administración del Estado en Sra. D. Lucia Odian Pérez.
tinión de la Memoria y avance de li-
quidación del ejercicio en curso, co- 	 Nú 	 1.834mo inexcusablemente está ordenado,

Cédula para la. notificación deldentro del mes de noviembre pró-
ximo. 	 embargo de fincas

Décimo.—En los Presupuestos a , Provincia de Córdoba. - Zona de
ue se refieren los números prece- Buialance. - Pueblo de El Carpio.

Duodécimo.—Las Diputaciones y
Ayuntamientos aprobarán sus Presu-

gravámenes, ampliar la base de los
existentes ni aumentar sus tarifas, lo
que sólo podrá imponerse mediante
Ley especial aprobada por las Cor-
tes.

Lo que notifico a V. para que le
conste y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 84, norma 5.

del Estatuto de Recaudación vigente.
El Carpio, a 30 de abril de 1953.

—1:1 Agente-Ejecutivo, luan J. Cana-
les.

Sr. D. Antonio Muñoz Torralba.
›'..4›.-411311M.	

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 1.908
2. 8 Nombre del deudor:

Rodriguei Ayala.
Pueblo en que radica la finca,
SU SnlidCiÓn j/ cabida: Cd9

cada con el número 27, deba
Cortijuelos del Fresno; linda
derecha entrando, con la s'ira
de Juan de la Parra, hoy de D,
Roda Morante; iz q uierda coni
mero 25 de María Rosario Red
hoy sus herederos y por el
con tierras de Nactividad Tetar,
José Onieva Ruiz.

Tiene de superficie 240 tu
cuadrados, y esta CdPildlibe
2.150 pesetas. -Cargas miela
van ningunas —Valor para las'
ta, 2.150 pesetas.

Núm. 1.909
3. a Nombre del deudor:

María Ginés Molina.
Pueblo en que radica la finca
Su situación y cabida: Casa

cada con el número 2, del p
Granadilla; linda por todos s
dos con terras de la deudora.

Tiene de su p erficie 90 metros
drados, y está capitalizada en
p esetas.—Cargas que idS grata
ganas. - Valor para la subasta,(
pesetas.

Dei
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Estatuto de Reca udación vi
yo acto Presidido p or el Sr,i
Paz de Benerneji y Comarcetci
se celebrará a los 15 días 

114

a 11a s. 11N oh onir ba 
Núm
rs 

e. del
.

BOLETIN OFICIAL de !
edic1090dekluSedo:

,d

a parecer este 	 7 30,

María Arcos Morainte (a) sA
Fuente.

narneji.
Pueblo donde radica la finc,(

OlSivuar nseituaecliópnarya
 je Turón

hectárea, 17 áreas y 50 cen
linda a Norte con María Navas
pos; Este con el arroyo del
Sur Cormen. Aragón Arii

Dila /
Mente con losé Carreira Rdllf

Capitalización de la mis rna,pesetas.—Cargas que la girarre
ganas. - Valor para la subasta,
pesetas.

en el número anterior, cuyos presu-
con la núm. 5 de Antonio Rojas Al-puestos no figuren insertos en el

apéndice a que el mismo alude, 	 cántara, iz q uierda, con la núm. 7 de
Los gestores, administradores, re-. Lucia Galán Pérez, y por el fondo,

presentantes o funcionarios de estos con casas de dicha Lucia Galán; tie-
. Organismos que exijan o perciban ne una extensión su perficial de 74alguna exaccióu no autorizada en los metros cuadrados.
Presupuestos aprobados incurrirán 	

Lo que notifico a V. para que leen la responsabilidad que establece el
el artículo 201 del Código Penal, sin 	 conste y en cum p limiento de lo dis-
periuicio de lo dispuesto en el artícu- 	 puesto en el articulo 84, norma 5.a,
lo quinto de la Ley de 13 de marzo del vigente Estatuto de Recaudación.
de 1943. 	 Pedro Abad a 13 de ma yo dLos proyectos de Presupuestos de 1953.—EI Agente E

jecutivo. luanlos Organismos autónomos deberán

el mismo orden con que aparezcan
los créditos, se expliquen las diferen-
cias.

Séptimo.—A los anteproyectos de
Presupuestos podrán acompañarse sido aprobado en la forma dispues-
también propuestas de articulado a 	 ta por los artículos 667 y siguientes
introducir en la Ley de aprobación de 	 de la Ley antes citada.
los mismos, siempre que su texto 	 Madrid, 20 de marzo de 1953.
comprenda exclusivamente las nor-
mas que se estimen indispensables 1 	 GOMEZ DE LLANO
para la administración de los crédi- 	 Excrnog. Sres._
tos a que se refieran, sin que, en mo-
do alguno, contengan modificacio-
nes de otras Leyes o de preceptoa de 1 Recaudación de Contribuciones
carácter general en vigor.

Octavo.—Los presupuestos de in-
gresos y gastos de las Organismos
autónomos, a que se refieren las Le-
yes de 5 de noviembre de 1940 y 13
marzo de 1943, se tramitarán y apro-
barán en ! a forma establecida en las
disposiciones por que, respectiva-
mente, se rijan, formándo ç e con ellos
un apéndice o adición de los genera-
les del Estado.

Estos Presupuestos Se acomoda-
rán en su estructura a la de los ge-
nerales del Estado, y en su forma- el V. embargadas con esta fecha porción, a las normas de la presente Or-
den. 	 débitos de la ex p resada contribu-

Noveno.—Se considerarán nulos ción, las fincas siguientes:
de pleno derecho los actos que, a 	 Casa núm. 5 dp.°, calle 13 de sep-
partir de primero de enero de 1954, 	 tizmbre, antes Moyas, de esta vtlia,
realicen los Organismos expresados que linda por la derecha entrando,

ISexto.—Los anteproyectos de ca- puestos para el año 1954 conforme a
da uno de los Presupuesto ministe- las disposiciones en vigor. pero con
riales deberán remitirse a éste de 	 estricta observancia de las siguien-
Hacienda inexcusablemente antes del 	 tes limitaciones:
día 30 de abril próximo. 	 i 	 a) No podrán establecerse exac-

Los referidos anteproyectos cons' , clones, derechos, tasas o graváme-
%aran de dos partes: resumen o esta' 1 nes de ninguna clase que no estén
do letra A y pormenor, uniéndose a autorizados en la Ley de Régimen
ellos un estado numérico de diferen- ; Local, articulada por Decreto de 16
ci ss que contendrá, por columnas, la ' de diciembre de 1950.
expresión del capítulo, artículo grupo El Ministerio de Hacienda cuidarán
y concepto, la cifra anual asignada a J por medio de sus Delegaciones en
cada uno de ellos en el Presupuesto p rovincias, de que las Corporaciones
de 1952 53 y las diferencias en más locales y provinciales no establezcan

grevamenes por a plicación extensi-
va de autorizaciones legales:de ca-
racteres general ni eleven !as cuotas

Acompañando a este estado se, y tarifas en forma superior a la per.
remitirá una Memoria, en la que, con mitida por las disposicionos vigen-

t

o en menos que, con relación a es-
tos, impliquen los créditos del ante-
proyecto.

Núm. 1.835
Cédula para la notificación del

\ embargo de fincas
Provincia de Có rdoba.—Zona de Bu-

j a l ance.—Pueblo de Pedro Abad.
—Contribución Urbana.—Año de
1950 al 1952.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido

-
b) Tampoco podrán aquéllas

acordar la ejecución de ningún pre-
supuesto extraordinario que no haya

de la Zona de Bujalance

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

• •
Anuncio para la subasta de bie-

nes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxtilar de contribu-
ciones del Estado en esta Zona de
Rute.
Llago saber: Que en los expe-

dientes individuales ejecutivos que
instruyo por débitos a la Hacienda
públiea, se ha dictado con fecha de
hoy nrovidencia acordando la venta
en pública subasta, ajustada a las
p rescripciones del artículo 105 del

Núm. 1.109
Don Emilio Grande León, Abogado,

Secretario de la Magistratura de
Trabajo de la provincia de Cór-
doba.

Certifico: Que en los autos nú-
mero 23-53 seguidos por ante esta
Magistratura de Trabajo a instancias
de Francisco Osuna Gutiérrez, con-
tra Juan Gómez Calero, por des-
pido, a parece una sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Sentencia.—En ia ciudad de Cór-
doba, a 11 de marzo de 1953; el
Ilmo. Sr. don Rafa21 Puya Serrano,
Magistrado de Trabajo de Córdoba
y su p rovincia, ha visto los presen-
tes autos seguidos a instancia de
Francisco Osuna Gutiérrez, contra
el patrono don Juan Gómez Calero,
por despido injustificado, Y

Fallo: Que desestimada la de-
manda presentada por Francisco
Osuna Gutiérrez contra don Juan
Gómez Calero, debo de absolver y
absuelvo a dicha parte demandada.
Adviértase a , las .partes al notificar
esta sentencia, que conira la misma
cabe interponer recurso de Suplica-
ción para ante -el Tribunal Central,
en el p lazo de cinco días, contados
a partir de la fecha de la notificación
de esta sentencia, por escrito o me-
diante com parecencia ante esta Ma-
gistratura. de conformidad con la
Ley de 22 de diciembre de 1949.—
Así par esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.— Rafael
Puya Serrano.—RubrIcado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandante
Francisco Osuna Gutiérrez, de igno-
rado p aradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta p rovincia, con el
Vi;io bueno del Ilmo. Sr. Magistra.
do de Trabajo, en Córdoba, a 20 de
'marzo ae 1953.—Emilio Grande
León. - V.° B.°: El Ma gistrado de
Trabajre Rafael Puya Serrano.

Núm. 1.912
6. 8 Nombre del deudor: Don

tonio Reina Pacheco. 	 -
Pueblo en que redica la finasi
Su siluación y cabida: Casa!

Núm. 1910
4. Nombre del deudor;

María del Carmen Chacón ArCO:

Pueblo en q ue radica la finca,
Su situación y cabida:- Casa

cada con el número 182 de la
Francisco Salio; linda por la
cha entrando, con Valeriana 5:
Aguilera; iz q uierda con Herd
de Patricio Arcos, hoy propieda;
Estado y por el fondo con la m
anterior o sea con el Estado.

Tiene de su perficie 60 metro'
drados, y está valorada en 1.5
seutalai ss 	io.— Cargaspara Idla gravang 

1asubasla
pesetas.

Núm. 1.911

5. 8 Nombre del deudor:.
María Tirado del Cabo.

Pueblo en que radica la finca„
Su situación y cabida: Cast

cada con el número 102, de
Quejo° de Llano; linda por la

cha entrando, con Juan Ayora
do; izquierda, con la de María
pos Piedra y por tI fondo C91

CibS ded Estado.
Tiene de su perficie 72 mena!

drados, y está ca p italizada ea
Pesetas. - Cargas que la grava
gunas.—Velor para la subanK
pesetas.

k
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Ayuntamientos
----

VILLAVICIOSA

Núm. 1 698
i Don Juan Mat huca Nevado, Atealde

Presidente del Ayuntarnienro ceVd l aviciosa de Córdoba. .
Hago saber: Que, p ara cumplir

el acuerdo adoptado por la Corno- 
1

'relCiÓn•M uniciaal, como conseerien-
cia de las dis posiciones de la Diiec-ción General del ¡?amo y de lo Pre-
venido en la segunda disposición 1tra nsitoria del Reglamento de Furia

, e diarios, se anuncia a concurso con Icarácter res tringido, entre el perso- .nal interino, Tem porero o Evenlual,

Tercera.—E1 Tribunal calificador
estará integrado por el Alcalde o
Concejal en qui n delegue, corno
Presidente, y como Vocales, el Se-
cretario de la Co rporación y otro
Funcionario Subalterno designado
por la Comisión Permanerte. Como
Vocal Secretario, di -21110'd el delAyuntamiento.

Gua rta.--Terminados los eXaMe,'
nes, el Tribunal, elevará a la Comi-sion Municipal Pe rmanente, la pro-puesta que corresponda.

Dado en estas Casas Consisto •riales de Villaviciosa de Cerdoba, a5 de mayo de 1953.—juao Maaruca.

CARDERA

Núm. 1.872

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta vil i a de Cederla,
hace saber:
Que h-;bidndose confeccionado

, por este Ayuntamiento la lista cobra-
toria de contribuyentes por rustica.
de este término municipal, conforme
a lo ordenado por el señor Adminis-
trador de P ro p iedades y Contribu-
ción Territorial de esta provincia,
para el actual ejercicio, queda ex-
puesta al p úblico en la Secretaría
por p lazo de ocho días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que a parezca inserto
este edicto en I BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, a fin de que puedan
a er presentadas las reclamaciones' a
que hubiere lugar poi las personas
que Se cousideren con derecho a
ello. 	 --

Cardo ña, a 18 de mayo de 1953.

PRIEGO DE CORDOB4
Núm. 1.773

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo Ayun-
tamiento de la muy noble y muy
Ilustre chirlad de Priego de Cór-
doba.
Hago saber; Que, a p robado en

principio, por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Excelentísi-
mo Avunhmiento, en sesión celebra-
da el dia de ayer, un expediente de
suplementos y habilitaciones de crd-
dilo, se encuentra ex p uesto al públi-
co en esta Secretaría Munitipat por
un p lazo de q uince días hábiles, que
em pezarán ci contarse del siguiente
al en que aparez irserto este edic-
to en el BOLETIN OFICI \L de la
provincia, a los efectos de oir recla-
maciones.

Lo que en cum p limiesto de lo or-
denado en el - uúmero 3.° del artículo
664 de la Ley de Pég mein Local, lb
hago púbaco para gener conoci-
miento y efectos.

Priego de Córdoba, 9 de mayo de
1953.—Manuel Mendoza.

CORDOliti

Núm. 1.931
Fomento Extraordinario

FOrMUld.102 i(}8 repartos definiti-
vos para el cobro de las Contribu-
ciones Es peciales acurdadas impo-
ner por las obras de pavimeniación
de las cc Iles Horno del Cristo y Mar-
tin, z Pu( ker se anuncia que se ea-
cueirtrad ex p uestos al p úblico, junto

Núm. 1.806
El Alcalde hace saber:

Que rendidas las cuentas del Pre-
supuesto y de ad ministración del Pa-
trimonio corres pondientes al ejerci-
cio de 1952, quedan ex p uestas al pú-blico, con sus j ustificantes y dicta-
men de la CDMiSifill Permanente, en
la Secretaría rnuntuipal, por término
de 15 días, durante cuyo p lazo y 8
días más, se admitirán los reparos yobservaciones que p uedan formular-
se por escrito, con rorrne a lo dis-
puesto en los artículos 772 y 773 de
la vigente Ley de P régmen Local.

Palma de Río, 11 de mayo de
1953,- Juan M. Bravo ,

JUZGADOS

Don

1COr

a8d

• Bot ETIN OFIICIAL

ilaktk,t
cada con él 7, de la Granja denomi-
macla Huerta la Ermita; linda por la
derecha y fondo con terrenos del
ducho y por la iz q uierda con casa
del mismo dueño.

Tiene de su perficie 56 metros cua-
drados, y está ca p Halizada en 800
pesetas. - Cargas que la gravan, nin-
gunas.—Valor para la ubasta, 800
pe zetas.

•CONDICIONES PARA LA SUBASTA
Primera. Los títulos de propie

-dad de los bienes (o la certificación
krupletoria, en otro caso) estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día - mismo de
la, subasta, debiendo conformarse
con ellos los l icitadores, sin dere-
cho a exigir ningunos otros.

que el día p rimero de julio (Mi MO,contase más de 3 años de servicios
consecutivos, las si guientes plazas:

Una de Cabo de la Guardia Muni-cipal, dotada con el haber armal de6.125 pesetas.
Una de Guardia Municipal, dota-

da con el haber anual de 5 000 pe-setas.
Una de Vigilante de Arbitrios, do-

(De no exist:r inscritos títulos
de dominio

'
 esta condición se sus-

tituirá por la de que el rematante
deberá promover la inscripción omi
tida, por los medios establecidos
en el titrulo sexto de la ley Hipo-
tecaria, dentro del plazo de dos me
¡des desde que se otorgare la corres
piondiente escritera de venta).

Segunda. Para tornar parte en
ta subasta será requisito indispert-
eable depositrar previamente "en la.
mesa de la presidencia , el cinco pbr
ciento del tipo-base de enajenac:ón
de los bienes sobre los que se de-
see licitar.

Tercera. El rematante vendrá
obligado a . entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adjudi-
cación deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiena ultimarse la. venta por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del elepós:to, que
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. Los deudores o sus
causahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el débito principal, recargos
de a p remio, y costas del procedi-
miento.

Otra. Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
tolla que se encargue de recibir las
notificaciones en la localida d, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por notificados mediante este amin

a todos las efectos legales
(número cuatro del artículo ciento
cuatro). 	 •

Dado en Puta, a 18 de mayo de
1953.—juan Vicente Podrigue z Ari-
za.

DOS TORRES
• Núm. 1.938

Et Alcalde accidental . del Ayunta-
miento de Dos Torres.
Hace saber; Que confeccionado

el Padrón de la riqueza Pústica de
de este termino para el e j ercicio ac-usa, q ueda ex p uesto al p úblico en la
Secretaria de este Ay untamiento, por

13Z0 de 8 dias, a contar desde el si-
uiente a la inserción del p resente en
t BOLET1N OFICIAL de la Provin-.
ia, a los efectos consiguientes.
Lo que se hace p úblico para gene'

al conocimiento.
Dos Torres, 22 de mayo de 1953.
El Alcalde accidental, M. Podri-

LIQZ.

QUEJO

Núm. 1.772
1 Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de El Guijo (Córdoba),Ia-
ce saber:
Que p resentadas las cuentas del
esu puesto y Patrimonio de este

Ayuntarmento, a si como la liquida-
ción del presupuesto corres pondien-
te al pasado. ejercicio de 1952, que-
dan exp uestas al p úblico en la Se-
cretaría municipal por espació de 15días häbilem, lo cual se anuncia a
los efectos del párrafo 2.° del arti-
culo 773 de la Ley de Pégimen Local
en vigencia, para que por los intere-
sados durante dicho p lazo, puedan
formular los re paros y observacio-
nes pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Guijo, a 9 de mayo de 1953.—
El Alcalde, Firma ilegible.

con, los a ntecedentes que los hanproducino en la Oficina de Fomen-
to Extraodinario y horas hábiles de
oficina, por tdrmino de q uince días
a contar del siguiente al en que a pa-
rezca inserto este edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante el indicado plazo
puedan los i nteresados examinar el
expediente y en los ocho días si-
guientes p resentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Córdoba, 21 de mayo de 1953.- -
El Alcalde; Antonio Cruz Conde,

PALMA DEL RIO

Núm, 1.805
El Alcalde, hace saber:

Que úlIimada la rectificación del
Padrón Municipal de habitantes, con
referencia al 31 de diciembre de 1952,
queda ex puesta al público en la Se-
cretaria municipal, durante el plazo
de 15 días que em pezarán a contar-
se desde el s iguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
Dentro de dicho plazo serán atendi-
das cuantas reclamaciones puedan
formularse por los interesados.

Palma del Pio, 11 de mayo de
l 933.—Juan M. Bravo.

lada con el haber anual de 5.000 pe-setas.
Una de Guarda Encargado del g

Servicio del Cementerio Municipal, e
con el haber anual de 5 000 Peseta s. cSe esiablecen las sigurenlds:

BASES

a) Certificado del Acta de ciadmiento.
b) • Certificación de aervicros.
c) Otra de carencia de dniecen-dentes penales.
d) Otra de buena conducta 	 pr
e) Certificación facultativa, que

acredite no padecer emfermedad
defecto físico, que le im p ida el noro
mal ejercicio de la función.

f) Otra de susAdheSión al Moví-vimiento Nacional.
g) Declaracion jurada a efectosdel articulo 36 del P.eglamento.
Segunda.- Los as p irantes concu-

rrirán en estas Casas Consistoriales
el día q ue p reviamente se designe
para sufrir el examen de a p titud co-rres pondiente, que constará de dos
ejercicios uno eliminatorio consis.tenle en p racticas de gratnatica, arit-
mética y escritura al dictado; y otiooral, en el que ex pondrán sus cono-
cimientos de las Ordenanzas Munici-
pales.

Primera.—Las solicitudes se pre-
sentarán en la Secretaría de eate —Ayu ntamierto, durante los 30 (Has gsiguientes a la p ubiicación de esteedicto en el BOLETIN OFICIAL dela provincia, acom pañando los si-
guientes documentos:

E

RUTE

Núm. 1.227

Don José García Ferrer, Juez de
Instrucción de Pute y su Partido.
Por el p resente edicto se cita, lla-

ma y emplaza a Juan Manuel Cama-
cho Muñoz, de 40 a 45 daos de edad,
casado con Carmen Moreno Cas-
tro, gitano, un poco bizco y con ei
dedo indice de la mano derecha
encogido por defecto físico, el cual
vivió por espacio de un afro en la
aldea de Zambra, de este termino,
marchándose en el mes-de julio de
1952 e ignorándose su actual para-
dero, a fin de que dentro del plazo
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que a p arezca inserto
este edicto en el BOLETIN On-
CIAL de la Rrovincia, comparez,:a
ante este j uzgado, sito en la calle
Roldán Nogeds n.° 21, al objeto de
ser oido en declaración con carácter
de presunto inculpado en el suma-
rio que se instruye por este j izgado
con el n.° 5 del año actual por el
delito de robo, apercibiéndole que
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de no verificarlo le pararä el perjul- I habida a disposición de este Juzgado

dio a que en derecho haya lugar. 	 ! 	 Y para que se inserte en el BOLE-

Dado en Rute, a 28 de, marzo de TiN OFICIAL de esta provincia, se

1953.—José García Ferrer.—E1 Se- pone el presente en Córdoba, a 4 de
cretario.—ioaquín Roldán. abril de 1953. — José Luis Garcia. -

; El Secretario, Vicente Merino.
Núm. 1.338

Don Vale'riano Pérez Jiménez, Abo- I 	 MONTILLA

gado y Juez Comarcal de esta villa
de Rifle, provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en el juicio de

faltas número 460 del año 1952 que
se tramita en este juzgado a virtud
de denuncia de la Hermandad de La-
bradores de esia localidad contra
Antonio Castañeda _bravo, vecino de
Sedeila dom,iciliado en P. G. Sanjur-

R
jo por daños de cabras en propiedad 	

Ruiz, natural de Villaseca de Hena-

ajena, en providencia del día de hoy 	 res (Guadalajara), de 31 años, solie-

se ha acordado sacar en segunda su- 	 ro, calderk ro, hijo de Fernando y

basta lo siguiente: 	 Concepción, para que en término de
Una partela de secano enclavada

en el pago Caserones del término 
10 días comparezca ente la }tima. Au-

de Sedeila, con cabida de treinta 	 diencia Provincial de Córdoba, para

äreas colindantes por el Norte con 	 que responda a los cargos que le re-

..n•n••••n

Núm. 1.247

Don Diego Egea y Martfriez de Hur-

tado, ' Juez de Instrucción de Mon-

tilla y . su partido.
Hago saber: Que en virtud del

presente se llama y emplaza al pro-
cesado Teófilo Fernando Hernández

le juzgado y en el Comarcal de
ma del Río, se cita, llama y emplaza
al procesado Antonio González Ca-'

rrillo,2 de 35 años de edad. casado.

hi j o de Lu i s y de Angeles, natural y
vecino de Palma del Río, con domi-
cilio últimamente en calle Ecija, nú-

mero 52, para que en el término de

10 días comparezza ante la iltina. Au-

diencia Piovincial de Córdoba a res-

ponder de los cargos que contra el
mismo resultan, apercibido que de
no hacerlo así le parará el perjuicio
a que halla lugar y será declarado

rebelde.
Al propio tiem p o intereso de lo-

da . clase de autoridades tardo civiles
como militares y -démás individuos

de la polcia judicial de la nación,

procedan a la bisca y captura del

procesado ingresándolo en prisión a
mi disposición.

Pues así lo he acordado en cum-
plimiento de orden su perior dima-

narle de causa del año 1951 por

el delito de apropiación In& bida.
LYed,) e n Posadas, a 23 de marzo

de 1953. - EI Secretario, M. Cast lla.

zo de 1953.—Luis Anton i o Barón
Barba.- El Secretario P. ti., Firme
ilegible..

Reseña
Burro entero, raza Andaluza, edad:

5 afios, alzada 1'24 metros, capa
rucio claro y accidentales en costt
llares.

BUALANCE
Núm. 1.258

D al Luis Antonio Burón Barba, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a las

autoridades civiles y militares dis-
pongan la busca y ocupación de las
cabalierias que al final se reseñan
propias de don Manuel Alvarez
Suárez, vecino de esta, ciudad, cine

fueron sustraidas el día 27 del actual
de la finca Cerro Madero término de
esta población.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerias
pongan a disposición de este Juzga-
do con tenedores ilegítimos, pues así
se ha acordado en er sumario que
se sigue con tal motivo número 23
del año actual.

Dado en Bujalance, a 30 de mar-

Núm. 1.346
Don José Garca Ferrer, hin de Ins-

trucción de Role y su partido
Por el presnte edicto se cita, lla-

ma y emplaza a Fausto Gercia Agu-
do, hijo de Domingo Garcia Borro,
mayor de edad, casado, relojero, que
hace unos meses estuvo establecido
en la villa de Benamejf con un taller
de la- I jeria en la calle Juan José Es-
pejo de dicha villa, de donde se mar-
chó a rru,diados del mes de noviem-
b d 1 año próximo pasado, cuyo
a hiel paradero se iga r ra, a fin de
que dentro del término de diez CicIS

conia ios desde el en que aparezca
inserto e-le edicto en el BOLETIN
OFICIAL de le provincia comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la ce- He
Roldán Nogués, número 21, al obie-
lo de ser ()ido en declaración con
cara( ter de inculpado en el sumario
que se instruye por este Juzgado con
el numero 24 del año actuel por el

-delito de estafa oa percibiendole due
de no verificarlo le parará el perjui-
cio a que en derecho haya lugar.

Dado en Rute, a 8 de abril de
.1953.--Jose Garcia. - El Secreiario,

Joaquín Roldán.

CORDOBA
Núm. 1 321

Don José Luis García Hirschfeld, juez

Munic i pal del Distiiio número Uno

de e la Capital.
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
agentes de la p lIcía judiaial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Dolores Delgado Sigiienza, de

.veiniiires años de edad, soltera, veci-

na que fue de esta ciudad, cuyo ac

tual paradero se Ignora, para que

cum p la cinco días de arresto aue le
resultan impuestos en juicio de fr !tes

número 65- 53 per f , Ha contra ei or-
den público, poniéndola Laso de ser

SEVILLA

Núm. 1.268

Juzgado de Instrucción de la Agrupa-

ción de Trcpas de Sanidad Militar

Número Dos.
Don Julián Rodríguez Rubio, Ca-

vilan de Sanidad M litar, Jr ez Instruc-

tor de la causa número 333 52, ins

truida por el delito de deserción al

soldado de esta unidad, Emilio Na-

vas Ontiveros, hijo de Enrique y de

Purificación, de 23 años de edad,
soltero, de profesión albañil, natural

de Luque, provilcia de Córdoba, do-

miciliado en Córdoba, calle Nieves

Vi ja, 13, de estativa 1'675 metroe,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos me-
lados, nariz larga, barba regular, bo-
ca grande, color sano, frente peque-
ña, aire marcial y con dos Cicatrices

una en cada cela. Dicho soldado
comparecerá ante el Sr. Capi'an Juez

Instructor de la Agrupación da Tro-
pas de Sanidad Militar núm. dos, en

el término de 30 días, bajo el aperci-

bimiento de que si no lo efectua, será

declarado rebelde. Por tanto ruego
a todas las autoridades civiles y mi-
litares Id busca y captura del mismo

y de ser hallado, Sed puesto a dispo-

sición de este Juzgado.
Sevilla, a 9 de marzo de 1953.—EI

Capitán Juez Instructor Julián Po-

driguez.
POSADAS

Núm. 1.335
Don Federico Montero Galtier, luez

Comarcal Prop,etario de Posados

en funciones de Instrucción
Por virtud de la presente requisi-

toria que se publicará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta Provincia y se

fijará en el tablón de anuncios de es-

BAENA

Núm. 1.897
Cédula de citación

En el expediente de juicio de la)-

tas que se sigue en este Juzgado
bajo el n.° 55 de 1953, por lesiones
que sufrió Eulalia Jurado Navas, de
esta vecindad, y de ocupación pros-
tituta, domiciliada últimamente en
Baena, calle Cava ro° 15, Y hoy en
Ignorado paradero, se cite a dicha
lesionada por medio de la presente
que se insertara en los BOLETINE
OFICIALES de las provincias de
Córdoba y Barcelona a fin de que
asista al juicio de faltas convocado..
por tales hechos; Contra Francisco
Pavón Aguilkra, el día 3 de junio
próximo y hora de la -s 12, en la .43e1-
la Audiencia de este Juzgado Muni-
cipal, apercibiéndole que de no com-
parecer le parará perjuicio a que
:hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace el
ofrecimiento confOrme &Acuidad el
articulo 109 dele Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Baena, a 20 de mayo de 1953 -
El Secretario, Luis Expósito.

CAMPILLOS
Núm 1.376

Don Joaquín Pagés García, juez
de Instrucción de esta Villa y su
Partido.
Por medio dcl presente se deje sin

- efecto la busca y captura del proce-
sado Alfonso Tarifa Cardón, por
haber sido habido; pues así lo tengo
acordado en el sumario Manero 2 de.

1953, seguido en este Juzgado per
apropiación indebida contra dicho
individuo.

Dado en Campi los, a 8 de abril

de 1953.--Joa q uin Pagés.—E1 Secre-

tario, J. Moreno.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.404

José Hernández Expósito, natural-
y vecino de Fuente ()bajuna, hijo de
Francisco y Consudo, de 30 años

de edad, soltero, minero, sin instruc-
ción, con antecedentes penales, aC-
nado en Causa del Juzgado de 1ns-
1ruccion de Fuente °betuna con el
número 202, afio 1951, comparecerá'
ante el mismo en el plazo de diez
días para constituirse en prisión y

cum p lir la pena de cinco meses de
arresto mayor, apercibido de que s.
no comparece será declarado re-
belde.

Al propio tiempo se interesa de
todas las autoridades procedan a !a.
busca y captura del referido penada
y caso de ser habido sea ingresa do-

en calidad de penado para cumpli-
miento de dicha pena, comunicán do-

lo seguidamente a este Juzgado.
Dado en Fuente Obejuna, a 13 de

abril de 1953.—Firma
Secretario, M. Domínguez.

IMP. PROVINOIAL.-00RDOSAI

POZOBLANCO
Núm. 1.337

Juan José Cabrer zo Baendia, de

42 años, soltero, 'relojero, hijo de
Antonio y de Virtudes, natural de Fe-

rreira (Grarade) y sin domicilio co-
nocido, habiendo residido última-

mente co esta ciudad, comparecerá
ante este Juzgado de Instrucción de
Pozoblanco, deritro del término de

10 días a contar desde el siguiente al
ce la inserción de la presente en los
boletines Oficiales de las provin-

cias de Córdoba y Granada, con el
fin de notificare el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indaga-

taria y constituirse en prisión por el
Sumario que se tramita con el núme-

ro 82 de 1952, por el delito de apro-

Piatión indebida; balo apercibimien-

j que de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades y encargo a los

ag. ntes de la Policia judicial proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, el cual caso de ser hable
do será ingresado en prisión a dispo-
sición de este Juzgado y por indica-
da causa.

Pozoblanco, 31 de marzo de 1953.
—El juez de Instrucción, Firma ile-

gible.

Emilio Gálvez Valverie, por el Sur
con José Pérez López, por el Este
con el camino d ‘ 1 término y por el
Oeste con la Cañada, por la canti-
dad de trescientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito celle
Roldán Mogues el día veinle de julio
próximo a ras doce; previniéndose a
los licitadores que para tomar parte
en esta segunda subasta será preciso
consigaar previamente la cantidad
corres pondiente y que no se admid•
rán posturas que r.o cubran les dos
terceras partes.

Dado en Rute, ci 12 de marzo de
1953.—ValeAano Pérez. —El Secre-
tario, Firma ilegible.

sultan en la causa 129-195 1 de este

Juzgado *Sobre insultos, apercibién-
dole que de no hacerlo- le parará el
perjuicio que hubiere lugar y será de-
clarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo a la
Guardia Civil y agentes dele Policía
nacional, la busca y caplura de di-

cho procesad r, que de ser habido

pondránen rsi na d'oposición de

la Iltrna, Auuiencia Provincial de

Córdoba.
Dado en Montilla, a 28 de marzo

de 1953.—E! Juez de 'detracción,

Diego Egea. - El Secretario P. H

Firma ilegible.
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